
Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
bis adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
ta ja Legislación peninsular, a los veinte días de su
powigación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

;tea la inserción de la LeY en el «Boletín Oficial del

fado>.
Articulo 2,°—La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

dao dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
n'os BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
ügeinador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
Ítalos editores de los mencionados periódicos.

(RR.00. 26 de Mano de 1837 y 31 de Agosto 1863).

JUEVES 22 DE SEPTIEMBRE DE 1949

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses.. . 	 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 Id. de dos años anteriores. 1'50

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios - de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

• Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante. si  lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo

• a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.0 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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9(i° Ejecutiva de Contribuciones del

Estado de la Zona de Rute

Núm. 3.430

buncios para las Subastas de
bienes inmuebles

Dan Luis María Salas Crespillo, Re-
caudador Auxiliar de Contribu-
dones e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute. 	 ,
Hago saber: Que en el expedien-

lz ejecutivo que instruyo por débi-
115 a la Hacienda pública, se ha
didado con fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acordando la
zulla en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del artículo 105
M Estatuto de Recaudación, de los
Sones que a continuación se des-
áp; cuyo acto presidido por el
fiar juez de Paz se celebrará el
4119 de octubre de 1949, en el
Juzgado de Paz a las 11 horas.
Nombre del deudor, Rosario Ar-

jona Velasco.
Pueblo en que 	 radica la finca:

.hlenciana.
Su situación y cabida: casa nú-

acro28 de la calle Rio de Palencia-
. qud linda por la del-echa" en -

ando con José Carrasco, • por la
isquiercla con José Arjona Y por la
efa ldn. COn Egido.

Capilalización de la misma; pe-.
ita.s1.1 72,-Cargas que gravan el

n inguna.—Valor para la
Sta, 781'82 pesetas.

NeDICIONES PARA LA SUBASTA
Los títulos de propiedad de

' enes (o- la certificación suple-
en otro caso) estarán de ma-

?jfil' i° ea esta oficina de Recauda-
(iOn hasta el d(a mismo de la. su-
4sta, debiendó confor arm se coníos lici tadores, sin derecho ati,gir ningu nos otros.

. ,Pa ,ra tomar parte en la su-
:será requisito 	 indispensable

:F iuits
nar a
_r previamente en la MesaPseesidencia el 5 por 100 del

Z
z9 sbaribre de enajenación de los bie-
la. e , l OS que se desee licitar.1) a

entregar,
.ireaPinte vendrá obliga-

titO Ou 	
al Recaudador, en el

 uentro de
, PiEfiles ni 	 los tres días si-
0 e1 	 de la adjudica -cid
eir 	 o el zni orte den' de 6-) ConstituidP 	

PSi hecha la adjudicación .no

pudiera ultimarse ia venta por ne-
garse el adjudicatario .a la entrega
del precio den' remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores o
sus causahabientes, y los acreedo-
reS hipotecarios en su defecto, po-:'
drán, liberar la finca, antes de
que llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

En Rute a 5 de • septiembre de
1949.—El Recaudador Auxiliar, Luis
M. Salas.

Núm. 3.431

Don Luis María Salas Crespillo, Re-
caudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestbs del Estado en
la Zona. de Rute.
Hago Saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débi-
tos -a la Hacienda pública, se ha
dictado con fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del artículo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes be a continuación se des-
criben; cuyo actó presidido por el
señor' Juez de Paz se celebrará el
día 19 de octubre . de 1949, en el
Juzgado de Paz a las 41 Vras.

• Nombre del deudor, Juan Espa-
da Velasco.

Pueblo en que radica la finca, Pa -
lenciana.

Su situación y cabida:- Casa • nú-
mero 7 de la calle Molina de Pa-
lenciana, que linda por • la derech
entrando con el 'número' 9, por 1

.; izquierda con Francisco Arjona y
por el fondo pon el Egido.

Capitalización de la misma, pe-
setas 1.757'75.—Cargas que gravan
el inmueble, ninguna.—Valor para
la subasta 1.171'82 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
1.fi Los títulos de Propiedad de

los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) estarán de ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el cli"..a mismo de la Su-

1 baata, debiendo conformarse con
ellos n'os licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

de l'a Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre ros, cfue se desee licitar.

3.A • El rematante vendrá obliga •
do a entregar al Recaudador, en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes el precio de la adjudica-
ción, deducido el impate dee depó-
sito constituido.

4.8 Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse ia venta por rie-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio den' remate, se decretará
la pérdida" del depósito, que serii
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores o
sus causahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la finca, antes de
que, llegue a consumarse la adjudi-

-cación, pagando el principal, re
cargos y costas del procedimiento.

En Rute a 5 de septiembre de
1949.—El Recaudador Auxiliar, Luis
M. Salas.

• Núm., 3.432
Don Luis María Salas Crespillo, Re-

caudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado en
la. Zona de Rute.
Hago. saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débi-
tos 'a la Hacienda ,pública, se ha
dictado' con fecha 3 de septiembre
de 1949, providenpia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del artículo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor-Juez de Paz •se celebrará el
día 19 de octubre de 1949, en el
Juzgado de Paz a las *11 horas.

Nombre del deudor, Francisco
Muñoz Sevilla. 	 ,

Pueblo en que radica la finca,
Palenciana.

Su situación y cabida: Casa nú-
mero 8 de la calle Río de Palencia-
na, que linda por la derecha en-
trando con José García" Jiménez.
por la izqui,erda con Manuel Torres
y por la espalda con Egido.

;Capitalización de la Misma, pe-
setas 1.455.—Cargas que gravan el
inmueble, ninguna.---Valor para la
subasta, 970 pesetas!,
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

La Los títulos de propiedad de

los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) estarán de ma---
nifipsto en,esta oficina de Recauda -
ción, hasta' el &a mismo de la su-
basta,..., debiendo conformarse con
ellos l'os licitadores, , sin derecho a
exigir • ningunos otros-.

2a Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la. Presidencia el 5 por .100 del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes-sobre los que se desee licitar.

3.a El rematante vendrá' obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto 6 dentro de los tres días si-
guientes el precio de la. adjudica-
ción, deducido el importe del' depó-
sito constituido.

4.a Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-
garSe el adjudicatario a la entrega
del' precio del' remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores o
su& causahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la finca, antes de
que llegue a consumarse la. adjudi-
cación, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

En Rute a 5 de septiembre de
1949.—E1 Recaudador Auxiliar, .Luis
M. Salas.

Núm. 3.433,
Don Luis María Salas Crespillo, Re-

caudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débi-
tos a la Hacienda pública, se ha
dictado con fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del artículo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez de Paz se celebrará el.
día 19 de octubre de 1949, en el

j Juzgado de Paz a las 11 horas.
Nombre del deudor,- Ramón Vil-

-hez • Pacheco. 	 .
Pueblo en que radica. la finca,

Palenciana. 	 .

1

	Su situación y cabida: Casa hit-
mero 1 de la calle Despoblado de

Número 226
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Palenciana, que linda por la dere-
cha entrando con el campo, por la
izquierd.a y por el fondo con el
campo.
. Capitalización de la msima, pe-
setas 2.929'75.—Cargas que gravan
el inmueble, ninguna.—Valor para
la subasta, 1.953'16 pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA'

1. a Los títulos de propiedad de
ios bienes (o la certificación suplí,-
toria en otro caso) estarán de ma-
nifiesto -en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el diia mismo de la su -
basta, debiendo conformarse con
ellos l'os licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

2 •a Para tomar Parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de fa Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee licitar.

3.1 El rematante n-vendrát obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto ot dentro de los tres días si-
guientes el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del depó-
sito constituido.

4.8 Si hechá la adjudicación no
pudiera ultimarse fa venta por ne-
garse el adjudicatario a la. entrega
del precio del.' remate, se decretarä
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores n
sus causahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la finca, antes de
que llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

En Rute a 5 de septiembre de,
1949.---4E1 Recaudador Auxiliar, Lllit,

M. Salas.

•Nfun. 3.435
Don Luis MaríaSalas Crespillo, Re-

caudador Auxiliar de Contribu-
chilles e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débi-
tos a la Hacienda pública, se ha
dictado con fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del artf_culo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez de Paz se• celebrará el
día 19 de octubre de 1949, en el
Juzgado de Paz a las 11 horas.

Nombre del deudor, José Muñoz
Gutiérrez.

• Pueblo' en que radica la finca,
Palencietna.

1Si sitnación y cabida: Casa nú-
mero 39 de la calle Pío de Paleo-
ciana, que . linda por la derecha en-
trando con_ Juan Espadas, por la
izquierda y fondo con el campo.

-Capitalización de la misma, 586
pesetas.

Cargas' 'quegravan el inmueble,
ninguna.—Valor para la subasta,
390'66 pesetas. '1

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
1. 8: Los- títulos de propiedad de

fos bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) estarán de ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta- el día mismo de la su-
basta, debiendo • conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
éxigir ningunos_ otros. 	 •

2.H Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar previainente en la, Mesa
de la Presidencia el- 5 por 100 del
tipo-base de enajenación • de los bie-
nes sobre los que se desee licitar..

3..ar •E1 rematante vendráá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el'
acto o dentro de los tres días si-
guientes-el precio de la adjudica-
ción, deducido ei importe del depó-
sito constituido.

4.8 Si hecha la adjudicación- no
pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario , a la entrega
del *preció del remate; se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores o
sus causahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en-su defecto, 'po-
drán liberar la finca, antes de

que llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando el principal, re-

. cargos y costas del procedifniento.
"En Rute a 5 de septiembre de

1949.—E1 Recaudador Auxiliar, Luis
M. Salas.

Núni.3.436
Don Luis María Salas Crespilla Re-

caudador Auxiliar de Contribus,
ciones e Impuestos del Estado en

- la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débi-
tos a la Hacienda pública, se ha
dictado con fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del artf.culo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez de Paz, se celebrará el
día 19 de. octubre de 1949, en el Juz-
gado de Paz, a las once horas

Nombre del deudor, Francisto Ra-
mírez Pacheco.

Pueblo en que radica la finca,
Palenciana.

Su situación y cabida: Olivos con
cabida de 35 áreas, 80 centiáreas en
el partido de La Calera, término de
Palenciana, que linda al Norte, José.
Antonio Linares, Este, Juan M. Ji-
ménez, Sur, Antonio J. Hurtado y
Oeste, Juan M. Arjona.

!Capitalización de la misma, 415
pesetas.—Cargas que gravan el in
mueble, ninguna.—Valor para la su-
basta. 276'66 pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.3 Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) estarán de ma-
nifiesto en est.a oficina de Recauda-
ción, hasta el día mismo de la su-
basta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

2.8 rara tomar ;parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los_bie-
nes sobre los que se desee licitar.

3.a El 'rematante vendrá -obliga-
do a entregar al Recaudador, en ei'
acto o dentro de los tres días si-
guientes el precio de la adjudica-
ción, deducido él importe del depó-
sitä constitur_do.

4.8 Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrego
del preció del remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores o
sus causahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la finca, antes de
que Aguj a consumarse la adjudi-
cación, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

En Rute a 5 de septiembre de-
1949.—E1 Recaudador Auxiliar, Luis
M. Salas.

	1n•n••-•-n•n••_

Ayuntamientos
VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 3 533
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Villanueva del Duque,
hace saber:
Que el Ayuntamiento pleno de su

presidencia en sesión de dieciocho
de los corrientes acordó sacar a pú-

yb lAi cLa dseu beassttaa 

vi ll a

a ,apro vechaxstillieen'leesuid.de montanera de la DEl-iFsAlio'.

TAS TREINTA Y CINCOuf9ANE1

Casas Co n sistoriales el cr 	 '

-""

GALSa 	 e verificará. subasta s 	 enes

mariana.psruójxeitämnod,osae laas 	 eod7resd:

en el Reglamento aprobado porNi
decreto de dos de j ulio de mil

 venticuatro, presidiéndola
sertor Alcalde o Co ncejal an que
delegue, con asistencia de la 

Ce,
misión designada y del Secrete
d e

TREINTA NA!L p esetas, no admitifi.

do ts e Apyousntitárma sí epqincautetneoes,locesuulbbrldiapriso:du:

biendo sujetarse las proposicio
que se harán en sobre corradotd
crado, al modelo que figura elitl

et,

pliego a ra d et o condiciones.
Para 	

banjola

constituirá como de pósito pe.
sional, media hora antes de darph
cipio el acto, el cinco por dentada
tipo l ddetstafrsuat

ce deiön. los aprovechad*
ßtoi2E 	 otos comenzará yzámráelDltEerZmiDn elEarOCllii;

TREINTA Y UNO DE DICIEMBE
DEL AÑO EN CUPSO.

El pliego de condic ona ecoaj.

mias y el de las facultativas dictad!!
por el Distrito Forestal, a queliadt
ajustarse la subasta, se eflellefliT

expuestos al público en la Secte
del Ayuntamiento, para que pueda:
ser examinados por tos interesado!,

De no resultar celebrada la suban

por falta de- postores se veritici
una segunda a la misma horayll
el mismo pliego de condicionesgat
la primera y en el mismo localal
siguiente de hacer los diez hábillu.

de celebrada la primera, con lati.
baja legal del tipo de tasación.

Villanueva del Duque diechuirt
de Sepliempre de mil novecienlos
cuarenta y nueve. – El Alcalde,igie

"CIO Medina:

Nfun 3.434
Don Luis María Salas Crespillo, Re-

caudador Auxiliar de Contribu-
- ciones e Impuestos del Estado en

la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débi-
tos a la Hacienda pública, se ha
dictado con fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del artículo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a: continuación se des-
criben; cuyo acto presidido pör el

_señor Juez_ de Paz se cdlebrará
día 19 de octubre de 1949, en el
kizgado de Paz a las 11 horas.

Nombre del deudor, José Orella-
na Gallardo.

Pueblo en que radical la finca,
Palenciana.

ßu -Situación y cabida: Casa nú-
mero 27 dä la calle del Sol, de Pa-2
lenciana, que linda por la derecla
entrando con otra de herederos de
Cristóbal Hurtado, hoy Antonio Cas-
tro Jiménez, izquierda Francisco
Velasco Cabello y espalda patios de
Rafael Pérez Escalera hoy Antonio
Domítigyez.

Capitaliza"ción de la misma, pe-
setas 2.051.—Cargas que gravan el

ninguna.—Valor para la
subasta, 1.367'32 pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1. a Los títulos de propiedad de
ios bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) estarán de ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el da mismo de la su-
basta, debiendo 'conformarse con
ellos ios licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

2 •a Para tomar parte. en la su.-

basta será requisitõ . indispensable
depositar previamente en la Mesa
de fa Presidencia el -ä por 100 del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee licitar.
• 3. aj El rematante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, -en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe dei depó-
sito constituido.

4.a Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse ia venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio dei remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en er Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores o
sus causahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la finca, antes de
que llegue a corisum.arse la adjudi-
cación, pagan-do el principal, re-
cargos y costas del -procedimiento.

En Rute a 5 de, septiembre de
199.—EI Recaudador Auxiliar, Luis
M. Salas.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.518

Don Andr& de Castro Aneo, Ni
gistrado, Juez de primera Instancit

de la ciudad y partido de Córdobt.

. Por medio del presente edicto

. en virtud de lo dispuesto en pta.

dencia de esta fecha dicta da '

de juicio ejecutivo especial sume
promovidos por D. ArnadorGiniegt

Rodríguez, contra don lose Aulul

y don Antonio Aguilar MontIll0
anuncia la venta en públiz.a subfaU

de las fincas especialmately0'
das ., situadas todas en término
GUADALCAZAR de esta Provinci/

que son las siguientes:
Primera. Casa número tres, 

cellt

igk sia de Guadalcázar, q ue °Mt

cuatrocientos un metros 
cuadradro.

, Su fachada mira al Norte Y 
lind

recha casa de Juan Torres, izeig*

casa de la testamentaria del 
Sej°'

calle 	
de Guädaicu

 lic 	

ar y es1/13

eorreNr4fiaL, psEasvEaTloArsS. ElEN3

Y CINCO 
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segunda. Suerte tierra calma en

párikia del Charco de la Tabla,

QueniidC
cinco fanegas o tres hec-

táreas, seis áreas, y seis centiáreas.

tiada Norte tierras cortijo del Co-

10,Sur arroyo de las Anzaras, Este

,de f ie en el mismo sitio número cua -
suerte número seis. su

frorCINCUENTA MIL PESETAS.
Tercera, Olivar llamado Almen-

Nlen el mismo sitio. Mide una fa-

dea y tres celemines igual a seten-

U y seis áreas, cincuenta y nueve
centiáreas. Linda Norte y mediodía

letras cortijo Coto, Saliente tierras

diAntonio Reidfl O y Poniente olivar

delosi Fernández. Su valor DIEZ Y

SEiSMIL PESETAS.
Criarla. Ilaza olivar nombrada El

DO. Mide una fanega y tres cele-
mines equivalencia igual a la ante-

rior.Linda Norte tierras de Caridad
Mano; Saliente olivar de los se ri o -

s Apilar Montilla; Mediodía ca-

nino Guadalcazar a Almodovar del

Rioy Poniente tierras de los deman-

dados.S u valor DIEZ Y SEIS MIL
PESETAS.
Quinta. Casa número veinte calle

lleva de Gualdalcázar. Tiene dos
pedas, y mide trescientos veintiún
aiitOS cuadrados. Linda derecha ea-
mdeAntonio Alonso, izquierda casa
dejase Teiederas y espalda camino
dePilares. Su valor VEIN f E Y CIN-
CO MIL PESETAS.
Sarta. Casa cortijuelo, paraje de

laSileras. Mide cuatrocientos treinta
¡nueve metros cuadrados con tina-
bon, pajar, y cuatro olivos. Linda
derecha cortijuelo herederos José
Tascano; izquierda calle Sileros y
espalda corrales casa Melchor Al-
caidey Rafael Reyes Muñoz. Su va-
lor VEINTE Y CINCO MIL PE-
SETAS.
Septime. Seis dozavas partes de

anhaza tierra calma que todo mide
uriatenega y tres celemines i gual a
$2b id y seis áreas, cincuenta y dos
centiáreas. Linda levante tierras de
Ouá Fernándes Tejeras, Mediodía
camino Carretas; Norte y Poniente
terrasdel Señor Marqués de Gua-
dalcázar. Valor de dicha oarli c i Pa-
el DIEZ MIL PESETAS.
baya. Pedazo O haza tierra cal-

U P ag0 Charco de la Tabla, número
doseviiric das fanegas igual a una

tárea, veinte y dos áreas, cuaren-
2 .1' nos centiáreas con doce pies
ino, Linde Norte finca El Coto de

`OO Menuel Guerrero Palacios; Sur
efOyo del Arco Este haza aza de Frau-
d20 Aula ' 

'Navarro Y Oste terre-
Sde jode Rodríguez Tejera. Su va-

"'CINCO MIL PESETAS.
Los aulas y la certificación del Re -PSitOa nn„iczcag refiere la regla cuar-
2'r

dri,l
i o ciento treinta y uno de

rtpotecaria, están de mani-,e!tsoeen la Secretaría de este Juzga'ente nderá que todo licitador
[31t1 como b astante la titulacióney

"' ias Carga

°Y 
1 ,
u
_ r _ s o gravámenes anterio-

Ii
P. eferentes si los hubiere alii'o%

letes, 
entendiéndose
i actor. continuarán su bsis-

idoe tes  	 que el rema-
PA n_acepta Y q ueda subrogador

i nPonsabilidad de los mismos,mer
ziod,","

a 
rs e a su extinción el P re-‘,K I remate.

La subasta se celebrará finca por
finca: servirá de tipo para ' cada una
de ellas el valor fijado al terminar su
descripción que es el pactado en la
escritura de hipoteca y no se admiti-
rá postura alguna inferior a dicho
tipo.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto
una cantidad no inferior al diez por

• ciento del tipo de subasta de la finca
o fincas que pretenda rematar, sin
cuyo requisito no será admitido.

Y el remate tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el
día VEINTE Y OCHO del próximo
mes de OCTUBRE y hora de las
DOCE.

Dado en Córdoba a diecinueve
de septiembre de mil novecientos
cuarenta y nueve.—Andres de Cas-
tro.- El Secretario, José María Cor-
tazar.

MONTORO

Núm. 3 521

Don Martin García , León, Juez de
Primera Instancia Accidental de
esta ciudad de Montoro y su par-
tido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramitan autos por el procedie,
miento especial sumario de la LO
Hipotecaria, a instAncia de don Mi-
guel Cañas Madueño, contra don
Manuel Lara Esteban, _en los que y
,por proveido de hoy, se ha mandado
sacar a pública subasta por primera
Vez la finca especialmente hipoteca-
da que sigue:

Una casa señalada con el número
veintiocho moderno de la calle Feria
de esta población, que linda por la
derecha entrando con la número
veintiseis de Francisco Serrano y
por la izquierda con la número trein-
ta de Fernando Lara Moreno, y por
la espalda' también con esta última.

Para el acto del remate se ha seña-
lado el día VEINTIDOS DE OCTU-
BRE PROXIMO, a las doce horas,
en la Sala Audiencia de este Juzgado
bajo las condiciones que siguen:

Prim.ra. Servirá de tipo para ex-
presada subasta, el fijado en la es-
critura que lo fue, el de cuatro mil
pesetas.

Segunda. No se admitirán postu-
ras alguna que sean inferior a dicho
tipo,.

Tercera.

Dado en Montoro a catorce de
septiembre de mil novecientos cua-
renta y nueve. Martin García. - El
Secretaride Leopoldo Romero.

Núm. 3.525
Don Martín Garcia León, Juez acci-

dental de Primera Instancia de es-
ta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos Por el procedimien-
to sumario de la Ley Hipotecaria, a
instancia de don Juan Martín Fernán-
dez Benavides, contra doña María
Reyes Martínez, en los cuales se ha
mandado sacar a pública subasta,
por segunda vez y con la rebaja del
veinte y cinco por ciento del tipo de
la primera, que lo fue el de cuatro mil
quinientas pesetas, la finca hipoteca-
da siguiente:

Una suerte de olivar en la sierra
de este término, pago del Madroñal,
sitio de las Cuestas de Zaragute, de
cabida once hectáreas, ochenta y
tres áreas y cuarenta centiáreas, con
mil cuatrocientos once olivos y una
casa lagar de la que no consta su su-
perficie, lindante por todos sus vien-
tos con terrenos,de la expresada fin-
ca. Linda todo al Norte con el cami-
no de las Chaparreras y olivos de
Juan Aljaba; al Este con otros de la
Sociedad Protectora Montoreña de
esta plaza; 'al Sur con 'estos
mismos olivos y el arroyo de las
Cuestas de Zarugute y al 02Sie con'
el mismo arroyo, el camino de la
Confitera y terrenos montuosos.

Para el acto del remate se ha seña- -
lado el día veinte y dos de octubre
próximo, a las once horas, en la S a-
la Audiencia de este Juzgado, bajo
las condiciones que siguen:

Primera. No se admitirán posturas
que no cubran la suma que como di-
cho tipo de subasta sirve.

Segunda. Para tomar parte en
ella, deberán los' licitadorea consig-
nar previamente en la mesa de este
Juzgado, o en el Establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos al diez por cien-
to de repetido tipo.

Tercera. Los autos y la certifica-
ción del Registro de la Propiedad, es-
tán de manifiesto en Secretaría, en-
tendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación y que
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Montoro a catorce de
septiembre de mil novecientos' cua-
renta y nueve. -Martín Garcia. - El
Secretario, Leopoldo Romero.

MALAGA

Núm. 3.355

Cédula' de citación

El Sr. Juez de Instrucción del Juz-
gado número dos de los de esta capi-
tal, en providencia dictada con esia
fecha en el sumario número 255 de
1949, sobre hurto de und caballería,
ha acordado llamar por medio de la
presente cédula al vecino de Posadas

con domicilio en la calle del General
Mola, 10, Andes Pino Carrasco, pa-
ria que en el término del quinto cha,
contados desde la inserción de la
presente cédula en el B ID LE TIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba,
comparezca ante este Juzgado, sito
en el piso segundo del Palacio de
lusticia, Avenida del Generalisimo
Franco, 25, al objeto de ser oido en
dicho sumario; bajo apercibimiento
de lo que hubiere lugar en derecho
caso de no verificarlo.

Málaga 31 de agosto de 1949. - El
Secretario, Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 3.326

Angela Díaz Montes, de 20 arios
de edad, natural de La Victoria, y
vecina de Fernán-Núñez, donde tu-
vo su último domicilio, y cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá en
el Juzgado de Instrucción de La Ram-
bla, sito en la calle General Varela
número 1; en el término de diez días,
para constituirse en prisión, por la
causa que se le sigue en dicho Juz-
gado, por el delito de hurto, donde
ha sido decretada su prisión por auto
de esta fecha; a p ercibiéndole que de
no hacerlo, sera declarado rebelde,

La Rambla 6 de septiembre de
1949.-El Juez de Instrucción, Rafael
Moreno - El Secretario P. S., Juan
Sánchez.

Núm..3.339

Don Rafael Moreno Lovera, Juez
Comarcal de esta ciudad, en fun-
ciones de Instrucción del partido,
por hallarse en uso de licencia. el
Titular; doy fe.
En virtud del presente, que se in-

sertará en el 130LETIN OFICIAL de
la provincia, requiero a todas las
autoridades de la Nación y demás
agentes de la Policía judicial, para
que practiquen activas diligencias en
la busca y reseaV de tres cerdos
hembras, de cuatro a cinco arrobas
de peso, retintas, con las ore j as r a -

jadas, una en forma de hoja de
higuera y otra vertical, que se encon-
traban en poder del vecino de San-
taella, don Andrés Rodríguez Sevi-
llano y desaparecieron, una la noche
del 26 al 27 de agosto último, y las
otras dos a la noche siguiente ;. po-
niéndolos, caso de ser habidas, a
disposición de este Juzgado, con sus
poseedores ilegítimos,

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que con tal motivo instruyo, bajo
el número 164 del corriente año.

Dado en La Rambla a 7 de sep-
tiembre de 1949.- Rafael Moreno. -
El Secretario P. S., Juan Sánchez.

MONTILLA

Núm. 3.337

Don Francisco García de la Puerta,
Juez Municipal de esta ciudad, en
funciones del de Instrucción del
Partido, por hallarse en uso de li-
cencia el titular. n

En virtud del presente, que se in-
sertará en el BOLETIN OFiCIAL de
esta provincia, requiero y encargo a
todas las autoridades y agentes dela
Policía judicial, practiquen activas

Para tomar parte en el
acto deberán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado, o en el Establecimiento desii.,
nado al efecto "una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento de
aludido tipo.

Cuarta. Los autos y la certifica-
ción del Registro, que la Ley estable-
ce, están de manifiesto en Secreta-
ría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán
subsistentes entendiéndose que el
rematanle los acepta y queda subro-
gado en la reponsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.
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gestiones en averiguación, descubri-
miento y detención del ignorado au-
tor o autores del hurto de lo que lue-
go se dirá, perpetrado en la madru-
gada del cuatro del actual, de una
viña propia del vecino de Montilla,
Francisco Vilches polo, y sita en el
punto conocido por Fuente Jerez, así
como para el rescate de lo sustraido,
poniéndolo todo,en su caso, a dis-
posición de este Juzgado en méritos
de la causa seguida con el número
97 de 1949, sobre hurto.

Relación de lo sustraido
Dos mil kilogramos de uva.
Dos canastos grandes.
Dos canastos más pequeños.
Pues así lo tengo acordado en el

auto de incoación del aludido suma-
rio

Dado en Montilla a 5 de septiem-
bre de 1949.- Francisco García. - El
Secretario Judicial Licenciado, José

-
Rabadán.

VILLAFRANCA

Núm. 3.341

Cédula de citación y requerimiento

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez Comarcal de esta vi-
lla, en expediente de juicio verbal de
faltas número 107 de 1948, por de-
nuncia de la Guar.iia Civil de este
Puesto, por infracción de la Ley de
Caza, contra el que dijo llamarse
Antonio Mohedano Torres, natural y
vecino de Córdoba, con domiellio en
Puerta Gallegos, número 17, se cita
por medio de la presente, a toda la
persona que conozca la existencia
de bienes del mismo, a fin de que
comparezca ante la Sala Audiencia
de este Juzgado, sita en calle Tafur
número 1 a fin de dar las señas y ca-
racteristicas de dichos bieneS.

Interesándose también, por m'uño
de la presente a todas las autorida-
des y agentes de la Policia Judicial,
que caso de ser habido dicho denun-
ciado Antonio Mohedano Torres, sea
puestos a disposición de este Juzga-
do a las resultas de dicho juicio.

Y para que conste en virtud a lo
ordenado y para su publicación en el

,BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, expido el presente en Villafranca
de Córdoba a 23 de agosto de 1949'
- El Secretario, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.549

Josefa Deliran López, de 48 años
de edad, hija de Lorenzo y çie Fran-
cisca, natural y vecina de Puente Ge-
nil, domiciliada en calle Padre Juan
Lucena, 47,, comparecerá ante este
Juzgado en el plazo de diez días pa-
ra ser oida en declaración en la cau-
sa número 203 del corriente año por
hurto; apercibiéndole que de no
comparecer será decretada su pri.
sión.

Asimismo ruego y encargo a to-
das las autoridadesy agentes de la
Policía judicial procedan a la averi-
guación del actual domicilio o para-
dero de la inculpada antes dicha.

Dado en Aguilar de la Frontera a
3 de septiembre de 1949. - P. Escri-
bano.- El Secretario, Manuel Rueda

Núm. 3.352

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción del Partido.
Por virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de una carie-

'ni con las ir.iciales I R. de oro con-
teniendo un carnet de conductor, de
automóviles de segunda categoría,
una cédula personal, ambos docu-
mentos a nombre de José Rey Moli-
na, dos retratos, unas 3,000 pesetas
en billetes de Banco de a 100 pese-
tas, sust aidas el día 23 de agosto
último, en la villa de Puente Genil, al
vecino del mismo José Rey Molina
del bolsillo del pantalón la que caso
de ser habida será puesta a dispo-
sición de este Juzgado, con sus po-
seedores ilegílirnos si no acreditan
su legal adquisición, pues así lo ten-
go acordado en el sumario que Lis-
fruyo con el número 230 del corrien-
te año por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera a
7 septiembre 1949. - P. Escribano.
- El Secretario, Manuel Rueda.

BUJALANCE

Núm. 3.443

Cédula de Citación

En virtud de lo mandado por el
señor Juez en providencia dictada en
el juicio de faltas número 484 del
presente año, por hurto de espigas,
en el Cortijo denominado Cerro del
Obispo, propiedad de Don Pedro
Sendra Chiquillo, cOntra Antonio
Lópe2, García y Ramón Ortiz Meco,
que dijeron ser vecinos de Villa del
Rio, y cuyo actual paradero se ig-
nore, se les cita por la presente, para
que el día 7 del mes de octub.-e
próximo, a las 1 2, comparezcan en
la Sala Audiencia de este Juzgado,

-sito en la Plaza de Martmez Campos
sin número, a fn de que asislan
a la celebración del ref,rido
debiendo venir asistido de las prue-
bas de que ir ferien valerse, bajo
apercibimieutó de que si no lo .veri-

f n can les para r á el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Y para que conste y se inserte en
el DOLETIN OFICIAL de esta -Prò-
vincia, como está acordado; pongo
la presen t e en Bujalance a 10 de
septiembre de 1949. - El Secretario.
Juan A. Gonzales.

CABRA

Núm. 3.350

El Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por virtud del presente, que se in-

sertará en el BOLEVIN OFICIAL de
la provincia, ruega y encarga a todas
las autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos de la
Policía jndicial, procedan a la busca
y rescate de: Una burra de quince
arios, alza 1,36 metros, capa rucia
clara, con hierro. La Paloma en pa-
letilla izquierda, la cual fue sustraida
el día cinco del actual en las inme-
diaciones de la finca .Meneo • siendo
de la propiedad de José Caballero
Rodriguez, la que caso de ser habida
será puesta a disposición de este Juz-
gado con sus poseedores ilegítimos,

pués así lo tengo acordado en su-
mario número 155 del corriente año
sobre hurto.

Dado en Cabra a 8 de septiembre
de'. 1949. - Miguel (,:ruz Cuenca. -
El Secretario en funciones Miguel
del Arco.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.356.

Don Jesús López Peñas, Abogado e
interino del Juzgado de Instrucción
de Hinojosa del Duque y su par-
tido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, que será insertada en el BOLE-
T1N OFICIAL de esta provincia, rue-
gá y encargo a la Guardia Civil y
agentes de la Policía judicial, hagan
gestiones para la busca y rescate de
dos baberos de niña, uno crin listas
blancas y rosa, otro blanco con lis-
tas azules, un mandil con rayas ne-
gras, dos enaguas de niña, una ama-
rilla y otra blanca; y un cerdo, de un
año, negro, con una mosca y un re-
biseco en cada oreja; poniéndolos,
caso de ser.habidos a disposición de
este Juzgado-, en unión del individuo
o individuos 'en cuyo poder se en-
contraren si no acreditaran su legíti-
ma adquisición, pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el número 49 de 1949, y cuyas
prendas y cerdo fueron sustraídas la
noche del día veintitres de agosto pa-
sado, del cortijo denominado •La
Ciutierrai, término de Dalalcázar y
propios del vecino de dicha villa An-
tonio Rodríguez Ortiz.

Dado en Hinojosa del Duque a 8
de septiembre de 1949.- Jesús. Ló-
pez. - El Secretario del Juzgado, P.
H., Ignacio Barbero.

LOGROSAN

Núm. 3.357

Don Juan Pcfia Gi!, Juez Comarcal
de este pucblo en funciones ' de
Juez de Instrucción del partido.
P.4 la presente, y como compren-

- didos en el número 1.° del artículo
835 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, se cita, llama y emplaza a
los procesados, gitanos Antonio Ve-
ga Manzano (a) El Vega de Azuega.

natural de Badajoz; Rafael Carbone!
Heredia, que lo es de Mérida y José
Cortés Cortés (a) Getera, cuyas de-
más circunstaneias personales se
desconocen, y que se encuenlran en
ignorado paraderc, para que -en d
término de diez días, contados desde
la inserción de la presente en el «Bo-
letín Oficial del Estado', y los de las
provincias de Badajoz y Córdoba,
comparezcan ante este Juzgado, con
el fin de constituirse en prisión-por
la causa que se instruye en su contra
bajo el número. 69 de 1949, por el
delito de hurto de caballerías, aper-
cibidos que de no verifiearlo, serán
declarados rebeldes, 5oits parará el
perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la ley.

.Al propio tiempo encargo a todas
las Autoridades, así civiles como
militares y mando a todos los agen-
tes de la Policía judicial, que proce-
dan a la busca y captura de dichos
procesados, y caso de ser habidos,
los pongan a mi disposición en el

Depósito municipal de esta e
de Partído.

Dado en Logrosán a 7 dese]
bre ele 1949. -Juan Peña,-El;
tario, Francisco Aguado.

CABRA

Núm. 3.367

Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas
tramita en este Juzgado con el
ro 613 de 1949, sobre daños,
el que dijo ser vecino de esta(
y llamarse Manuel García
en la actualidad de ignoradop
ro, ha recaido sentencia con
cinco de septiembre actual, cu i
te dispositiva dice así:

Fallo: Que debo de condi
condeno al inculpado Manuel
Peláez, como tutor responsa
una falta contra la propiedad,
finida, a la pena de indenniz,
los perjudicados del daño co
cien pesetas de multa o arrest
titutorio de diez dias, y las cc
gastos del procedimiento. -L

testimonio de esta sentencia a
mo Sr. Gobernados Civil d
provincia, para su notificaciói
nuncfado de ignorado parar
Así por esta mi sentencia loo
cio mando y firmo. -lose MI,
Sidro. - Fue publicado en el
su fecha, por el Sr. Juez Mi
que la suscribe.

Y para que conste y sirva d
ficación al condenado Manee
cía Peláez, formalizo la pres
Cabra a 7 de septiembre del
El Secretario, P. H., Antonio!
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Así lo tengo acordado en el se-

rio que se instruye bajo el iiíraff

134 del ario '1949, sobre hurto.
Dado en Posadas a 12 de SePtiel

bre de 1949.—V. Lozano .-Ei se'

cretario judicial, Aureliano
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